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Carrera 10 No. 8 – 38 / Barrio Altico / 320 858 5071 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 
PROPUESTO POR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CONTRA JAHIR RAMIREZ 
QUIMBAYO.  
 
 
ASUNTO: Certificación entrega notificación por aviso.    
 
 
RADICADO: 2020 – 00057.  
 
 
MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN,  mayor de edad y vecino de la ciudad de Neiva (H),  identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 7.724.231 expedida en Neiva (H), abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 162.440 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
condición de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de manera atenta y con 
el acostumbrado respeto, por medio del presente escrito me permito allegar a su honorable despacho, 
la certificación expedida por empresa de correo autorizada sobre la notificación por aviso enviada al 
demandado en el proceso de la referencia, donde consta que el mismo si vive o labora en la dirección 
aportada.    
 
Así las cosas, teniendo como fundamento dicho reporte, ruego señor Juez correr el respectivo término 
que otorga la ley al demandado para comparecer al despacho a notificarse de la demanda y de no 
efectuarse, ordenar seguir adelante con la ejecución de la obligación.  
 
Agradezco de antemano su colaboración y tramite dado a la presente.   
 

 
 
 
 
De usted señor Juez, 
 

 
__________________________________ 

MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN 
C.C. No. 7.724.231 expedida en Neiva (H). 

T.P. No. 162.440 del C. S. de la J. 


















